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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficia!, y auténtico e! de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

cU té Fl&m pam el 25 de Octubre 

- L o s Cuerpo» de la gnaroieiión; Freaidio 
cárcel Uízadores cúm. 2.—Jefe de el Ce-
mdante de Cszadóres uám. 1, í>. Eniíque Menen-
tCsfüB&Tii.—lmaginaricu otro del Regimiento nús 

iiero 70, D. Fauiii í O Gaicía Qvh6B. ~ Je/e para el 
neonecimienio de provisiones: otro de Itgenieros Don 
| o i é Lópíz Pvz&t.—Eospital y provisiones: CñhñlU* 
lía cúm. 31 l .er ^apitén.— Vigilancia de á pié: Ar
tillería de Písza l . er Tsmznte.—Vigilancia de da 
m: El mifiBoo ^nerpo.—Música en la Luneta: Re
gimiento Dúm. 70. 

de S. 1.—®í Tenieníf 
Ntyor, José B- de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 

DE LA M . N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA 
En virtud de lo dispuesto por el üxemo Sr. Al -

¡Ide Vice-Preaidei&te del Excmo. Ayuntamiento 
leeita Ciudad, se saca á p iblioa subasta para su 
lemate al mejor postor, la contrata del auminian 
tro de velas de cera blanca labrada en bruto, y 

esperma, que necesita el Municipio para ilumi-
laciones de las Casas Consistoriales, festividadea 
y asistencias de tabla, por el término de tres años 

c contados desde la fecba en qne te posesione el con 
pr̂  batista del servicio, sujetándose en un todo al 

ego de condiciones inserto en la Gaceta oficial, 
im. 295 correspondiente al dia 24, de Octubre 

í^ximo pasado. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la Sala 
pitular de las Casas Consistoriales, el día 16 de 

Noviembre próximo á las diez de la mañana. 
Maoila, 21 de uctubre de 1897.—Bernardíno 
Wzano. 2 

modelo adjunto, presentándose las mismas en 
pliegos cerrados extendidas en él papel del se* 
lio correspondiente á las, que se acompañará la 
cédula personal del proponente y una carta de 
pago de Depósito provisional por valor de pe-
Sos 693'14, que se Ingresarán en la Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos re-* 
quisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto señalado. A l principiar el acto de la su
basta se leerá la instracoión vigente en la ma
teria y en caso de proceder á una licitación 
verbal por empate la mínima puja admisible será 
la de 10 pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N * N . . . . vecino de . . . . con cédula 
personal que exhibe, enterado del anuncio pu« 
blleado por la Secretaría del Exorno. Ayunta
miento de esta Ciudad e^ la Gaceta oficial del 
día . . . (aquí la fecha) para contrataren pú
blica subasta las obras de ensanche del paseo de 
María Cristina y defensa de este, del de Alfonso 
X l l y de la playa hasta la Ermita, y de los 
doinás requisitos y obligaciones que han de re
gir en la contrata de dichas obras, se compro
mete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de . . . (aquí el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para contratar las obras de ensanche 
del paseo de ¿daria Cristina y defensa de este, 
del de Alfonso X l l y de la playa hasta la Er
mita. 

Manila, 16 de Octubre de 1897.—Bsrnardino 
Maizano. 2 

virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
iha por el Excmo. é Iltmo. Sr, Alcalde de esta 

'Waci, se ha señalado el dia 16 de Noviembre 
Nxímo venidero á las diez de su nuñana , para 
^tratar de nuevo en pública subasta las obras 
:e entanohe del paseo de ¡María Cristina y de-

de este, del de Alfonso X l l y de la playa 
la Ermita, con el aumento de un 10 p § 

el tipo primitivo ó sea por la cantidad de 
'• 34 esó'eo. 

. ^ acto de la subasta tendrá lugar ante la 
H% de Almonedas de la Corporación Muníoí-
í eQ la Sala Capitular de las Casas Consis
tes, hallándose de manifiesto en esta Se-

. etaría para conocimiento del público los plie^ 
1 de oondiciones administrativos y facultativos 

J han de regir en la contrata. Las proposicio 
Serán en progresión descendente del tlpb 
^ indicado y se arreglarán exactamente al 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha por el Exorno, é Iltmo. Sr. Alcalde de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 16 de No
viembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, para contrataren pública subasta las obras 
de construcción de un edificio destinado á Mercado 
denominado de !a Quinta, con emplazamiento en 
la calle de Echague del distrito de Quiapo, bajo 
el tipo de pfs. 139.098'93 á que asciende el 
presupuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento. 

El acto de la subasta tendrá logar ante la 
Junta de Almonedas de la Corporación Munici
pal en la Sala Capitular de las casas Consistoria
les, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público los pliegos de con
diciones administrativos y facultativos que han de 
regir en la contrata. Las proposiciones serán en 
progresión descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, 
presentándose las mismas en pliegos cerrados ex
tendidas en el papel del sello correspondiente 
á las que se acompañará la cédula personal del 

proponente y una carta de pago de Depósito pro» 
visional por valor de pfs. 2 781*98, que se i n 
gresarán en la Tesorería del Excmo* Ayuntamiento» 
Serán nulas las proposiciones que falten á cual« 
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo im
porte exceda del presapuesto señalado. A l prin
cipiar el acto de la subasta se leerá la Instruc
ción vigente en la materia y en caso de proceder 
á una licitación verbal por empate la mínima puja 
admisible será la de 10 pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don 4 * . N . . . . vecino de . . . con cédula 

personal que exhibe, enterado del anuncio publí
calo por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en la Gaceta oficial del día . . . 
(aqoí la feoh>) para contratar en publica subasta 
las obras de construccióa de un edificio desti
nado á Mercado denominado de la Quinta, con 
emplazamiento en la calle de Echague del dis
trito de Qakp.?, y de los demás requisitos y obli» 
gaciones que han de regir en la contrata de di
chas obras, se compromete á realizarlas por su 
cuenta por la cantidad de . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para contratar las obras de construc
ción de un ediñoío destinado á Mercado denominado 
de la Quinta, con emplazaoaiento en la calle de 
Echague del distrito de Qalapo. 

Manila, 18 de ¡Octubre de 1897.=Bernardino 
Marzano. 2 

INTERVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presente anuncio se cita llama y em* 
plaza á los Sres. que á continuación se expresan 
ó á sus apoderados en esta Capital á fin de que 
comparezcan en este Centro á recoger los fallos 
absolutorios que cada uno le corresponde, remitidos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta De
pendencia debiendo efeetnar su presentación en 
el improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 
esta fecha. 

.A 
Don Agustín López, Administrador de Isla de 

Negros. D. Anastasio Pérez, id. de Tayabas. Don 
Antonio Cifuentes, id . de Balabac. ü . Antonio 
Hidalgo, Subdelegado de Zambales. D . Antonio 
Keyser, Administrador de Uoilo, 

B. 
Don Bernardo Carvajal, Administrador de Mae 

nila. D. Bienvenido Fiandez. id . de Carolinas 
Orientales. D . Blas Gratal, Subdelegado de Zam
bales. 

B . 
Don Domingo Vino, Administrador de Batanes 

E . 
Don Eduardo Trigueros, Administrador de Ba« 

labac. D. Ensebio Mola, id. de Manila. 
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Don Federico Cañedo, Administrador de Tayabat. 
D, Francisco Arias, id . de Cebü. D. Franciico 
Olive, Subdelegado de Zamboaoga, D. Franciico 
Rabio, Administrador de Ilollo. 

<?. 
Don Guillermo Maneicau, Subdelegado de Z i m -

bales. 
/ 

Don Joaquín Fernandez, Administrador de Ta
jabas. D . Joié Giles, Subdelegado de Unión. Don 
José Eodrignez, id . de Zimboanga. Q. Juan 
Utor, Administrador de Camarines Súr. D . Justo 
López, id. de Bala bao. 

Don Luis Perinat, Administrador de Mindoro. 

M. 
Don Magia de Cestio, Administrador de la Isla 

de Negros. D. Manuel Aliacar, id. de la Isla de 
Negros. D. Manuel Boix, id, de Nueva Vizcaya. 
D . Maauel Llores, id. de Iloilo. Don Miguel la 
Guardia, id. da Cagayan. 

P. 
Don Pedro Martínez Freiré, Administrador de 

Leyte. 
R 

Don Ramiro Manteca, Administrador de Bulacan. 

?von Vicente Coca, Administrador de Lepante. 
Manila. 16 de Octubre de 1897.—Rafael 

Gomenge. 2 

D I R E C C I O N G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. tír. Director general por acuerdo 
de 30 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el día 8 de Noviembre próximo 
venidero a las diez de su mafUna. se celebre ante 
la Junta de AltnooediS de esta Direcdóu general 
y en la Subalterna de la provincia de Albay, 
1.a subasta pública y simuitáoea para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sello y resello 
de pesas y medidas del l .er grupo de dicha 
provincia bajo ei tipo en progresión ascendente 
de tres mil ocaooientoa diez y nueve pesos 
(pía. 3819'») durante el trienio ó sean mil 
doscieatoa setenta y tres pesos (pfs, 1278*») 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto es' la Gaceta oficial, número 
295 correspondiente al día 24 de Octubre próximo 
pasado. 

D.oha subasta tendrá lagar en el Salóa de Actos 
públicos del expresado Ceatro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la oaile del Arzobispo esqaiaa 
á la pbza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dU. Los qie deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar aus pro-
posicioaes extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Octubre de 1897.—El Jefe dé la 
Sección de Gob&ruaoióa, Darío de la Revilla. 2 

E l Excmo. Sr, Director general por acuerdo de 
30 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia 8 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez de su mañana se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Albsy. 
i .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio 'e l arbitrio de selio y resello de 
pesas y medidas del 2 . o grupo de dicha provincia 
bajo ei tipo en progresión ascendente de mil 
ochocientos quince peios ^pís, 1815 00) durante 
el trienio ó sean seiscientos cinco pesos (pfs 605*00) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á co&tinuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en al Salón de Acs 
tos júbiiess del expresado Centro directivo sita 

en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moríoues en latramuros á las 
diez en punto del citado dia. L^s que deseen op
tar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposioionss extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Octubre de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Darío de la Reyilla. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del sé'lo 
y resello de pesas y medidas, arreglado 
á lo prevenido en el Superior Decreto de l .o 
de Noviembre de 1861 inserto en la Gaceta 
núm. 259 de 13 del mismo y demás dis
posiciones vigentes, 

i .a Se arrienda por el término de tres 
años el servicio de sello y resello de pesas 
y «medidas del 2 o grupo de la provincia de 
Alba? bajo el tipo, en pregregión ascendente, 
de pfs. 605(00 pesos aúnales ó sean de pe
sos i8 i5(> pesos en el trienio. 

2.a Será obligacióa del ooatratista, mientras 
dura el tiempo de su compromiso, tener uu 
juego de pesas y medidas, que con su corres^ 
pondencia al nuevo sistema mésrioo decimal, 
como está prevenido, se espresan á continuación, 

Litrofl. OentUItros. Mllültro* 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones - 3 7 

Una ganta de madera só'ida 3 
Media ganta id. ¡d. . . . 1 
Una chupa id id. . . , » 
Media chupa id. id . . . » 

» 

» 

37 
18 

» 
> 
5 
7112 

Metro«. Centímetros. MUlrnetros. 
Una vara castellana id. id. . > 835*9 equivs á 835 9 
Una braza . . . . . 1 > 671*8 

Uaa romana con su piedra correspondiente, 
todas cotejadas y marcadas por el Fiel almo
tacén de la Capital de Manila para que sirva 
de norma al derimir las cueitiones que puedan 
promoverse por los compradores ó trafí jantes 
sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 

8.a Después de celebrada y aprobada la su* 
basta el rematante será el único legítimamedte 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y 
resello de las medidas públicas. 

4 a Por el cotejo, sello y resello de pesas 
y medidas públicas, cobrará el asentista ios 
derechos que se espresan á continuación. 

Litros Centilitros. MiIÍIim>s. pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa 

75 
37 

3 
SO 

> 
50 
37 
18 

» 

» 
9 

SO 
75 

56 2,8; 
37 418 
9 3(8 
9 3l8 
6 2|8 
3 1(8 

Metros Centímetros Milímetros 

Por «ma vara cas
tellana ó sea. . » 835*9 equiv.s a 835*9 12 4^ 

Por una braza. . 1 > 671*8 1 2 4 8 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
pondentes . » > » > 25 
5. a A.I lioitador á quien por la Jauta se 

hubiere adjudicado el servicio se le entregará 
copia, debidamente autorizada, si la pidiese, del 
Superior Decreto citado de l.o de Noviembre 
de 1861, para que en todos los CSÍOS oumpl* 
exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lagar á reclamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán con* 
forme al gr«do da culpa que encierren. 

6. a • Las proposiciones se presentarán al Pre^ 
sidente de la Junta en pliego cerrado, coa 
arreglo al modelo adjunto, e^preiando con toda 
claridad en letra y núín ro la cantidad ofre
cida. A l pliego de la prooosioióa se acampa-
fiará, precisamente por separado el documento 
que acredite haber depositado el proponente 
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rrie 
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en la Caja de Depósitos de la Tesorería g9< 
neral de Hioienia pública 6 en la Á.dmin\^ 
tracióa Daposltaría de la provincia respectiva, \̂  
cantidad de pf<. 90'75 sin cuyos indispeni^ 
bles requisitos no será válida la proposioióa 

7.a Si al abrirse los pliegas resultasen do, 
ó más proposiciones iguales, conteaiendo todaj 
ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licita, 
cióa verbal eitre los autores de las mismas pot 
espacio de diez minutos, tran«Garridos los cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. En Q| 
c«so de no querer loi postores mejorar verbal, 
meóte sus posturas, se hará la adjadicación al 
autor del pliego que se halle señalad9 coa el Te 
número ordinal más bajo. 

8.8 Con arreglo al art. 8.0 de la lustruociÓQ ̂  
aprobada por Real órden de 25 da Agosto de 
1858, sobre C3ntr*tos púbüo^s. quedan abolida 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cusntas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata o n evideate 
perjuicio de los intereses y conveniencia del 
tado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sas respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á esoepoión del correspondiente á U ^ 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. El rematante deberá prestar dentro 
los diez dias eiguientes al de la adjadicación del 
servicio la fianza correspondiente, cayo valor sea 
igual al de an diez por cieato del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Dirección ge< 
neral de Administración civil, cuando se oous-
tituya en Manila, ó del Jefe de la proviocú 
casado el resultado de la subasta tenga logar 
ea ella. La fianza deberá ser p red lamente hi UJ 
potecaria y da ninguna manera personal, podiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósito i úeh a} 
Tesorería general de Hacienda pública cuando la ad-, e[ 
jadioación se veridqae en esta Capital y en la Ad ¡[ecj 
místraoión de Hacienda pública cuando lo sea en 
la provincia. Si la fianza se prestare en fiaoas 
solo se admitirán éstas por la mitad de sa va 
lor intrínseco, y en Manila serán reconocidas ) 
valoradas por la Inspección gaaeral de Obras pú
blicas, registradas aus escritur 3 en el ofioio di 
hipotecas y bastanteadas por el Sr Letrado Con
sultor de esta Dirección general. En provlnciaí 
el Jefe de ella cuidará bajo su única respoQsa< 
bilidad de que las ¿ icas que se presenten pan 1^ 
la fianza, llenen cumplidamente su objeto. Si 
estas circunstancias no serán aceptadas de DÍB' 
gúa modo por la D rección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y nipM 
así como las acciones del Bmco Espeñol Filipio 
no <erán admitidas p*ra fianzS en manera al
guna, aqaellas, por la poca seguridad que offí* 
oen, y las últimas por no ser transtarlbles. 

11 Toda duda qne pueda suscitarse en el aott 
del remate se resolverá por lo que prevenga • 
efecto la Real Instracción de 27 de Febrert 
de 1852. 

12. En el término de cinco dias despaés q"8 
se hubiere notificado al coatratista ser adonis1' 
b'e la fianza presentada, debará otorgar la co-
rrespoadieute escritas da obligación oonstituyendo 
la flinza estipulada, y con renuncia de las ley81 
en su favor para en el casií de que hubiera qfl6 
proceder contra ó!; más ai se resistieae á hacera JJ6 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar Ue3 
oritara, quedará sujeto a lo que previene el ^ 
tículo 5.0 de la Real Instruocióu de sabastas f' 
citada de 27 de Febrero de I852. que á la l0trí 
es como sigue:—c Cuando el rematante no oQD,' 
pliess las ondiciones que daba llenar para ^ 
Otorgamiento de la escritora, ó impidiere q03 
ésta teoga efeoio ea el término qu3 se seííalf' 
se tendrá por rescindido si oontrato k perjuij51' 
del mismo rematante. Los efdccos de esta reol8 
macióu serán:—Primero. Qie se celebre n 

reill 

pue| 

I 

:ere 

Sal 
, 

la s 
üa 
k 
J de 
%1 

leí 

y 



AflCeta de Manila.—Núm. 296 26 de Octubre de 1897 1236 

a, 

01 
H 
a. 
or 
es 

de 
M 

la 
U 

Es* 

baj0 igQ&^s condiciones, pagando el pri-
Jeuiatante la diferencia del primero al según -
.0 Qae satisfaga también aquel los perjuicios 
•abier6 recibido el Estado por la demora del 
|0 para cubrir estas responsabilidades se le 
jrjl siempre la garantía de ia subasta, y aún 
fci secuestrarle bienes hasta cubrir las reas 
bilidades probables t i aquella no alcanzase, 
reatándose proposioión admisible para el 

, remane se hará el servicio por cuenta de 
yoistración á perjuicio del primer rematante.» 
]3 vez otorgada la escritura se devolverá al 
gústa el documento de depósito á no ser 
j(te forme parte de la fianza. 

La cantidad en que se remate y apruebe 
iendo se abonará precisamente en plata 

menudo, y por meses anticipados. En el 
iocumplimiento de este artículo, el con 
perderá la fíauza, entendiéadose su in-

to 

P 

a-
cii 

jioieoto transcurridos los primeros ooho 
gQ que debe hacerse el pago adelantado de 

Lgosaalidad, abonando su imaorte U fianza y 
ésta ser repuesta por dicho contratista, 

'^toistiese el metálico, en el improrrogable 
la ü̂o de quince dias y de no verificarlo ae 
I» i»dirá el contrato bajo las bases establecidas 

Regla 5.a de la Real Instruccióa de 27 de 
Mro de 1852 citada ya, en condiciones ante-

de ( £1 contratista no podrá exigir mayores 
^ éoi qie los marcados en la tarifa consig-

en este pliego, bajo la multa de diez 
que se le exigirla en el papel correspon 

por el Jefa de la provincia. La primera 
m el contratista faite á esta oondioión pa
los diez pesoH de multa, la segunda falta 

|?ar|ca8tigada con cien pesos, y la tercera con 
1̂ icioióa del contrato bajo su responsabilidad, 

¡a arreglo á lo prevenido en el art. 5.ode 
8ll:al lostruccióo mencionada, sin perjuicio de 

¡el autecedente al Juzgado respectivo para 
^ efectos á qua h^ya lugar en justicia. 

La autoridad de la provincia, los Gobar 
Iroilloi y ministros de justicia da los pueblos 
1 respetar al asentista como representante 
I Administración, prestándole cuantos auxi-
pueda necesitar para hacer efectiva la co-

II del impuesto, debiendo facilitarle el pri» 
una copia autorizada de estas .condiciones. 
Si el cootratista, por negligencia, ó mala 

re lugar á la imposición de maltas y no 
Jtóisíaciesa á las veinticuatro horas de s¿r 
indo á ello, se abonarán tomando al efecto 
ifianzi la cantidad que fuere necesaria. 

El contrato se entenderá priacipiado desde 
Ipaí3 siguiente al en que se comunique al con» 

* la órden al efecto por el Jefe de la pro-
« Toda dilación en este punto será en per-
de los intereses del arrendador, á menos 
'Qsas aganas á su voluntad, y bastante á 
cio de esta Dirección lo motivasen. 

^ Ea vista de lo preceptuado en la Real ór-
^ 1 8 de Octubre de 1858, los reprewntan-
l̂o» propios y arbitrios se reservan el de-

rescindir este contrata, si así conviniese 
¡'atereses, prévia la indemnización que mar" 
,a« leyes. 

El contratista és la persona legal y di
enta obligada. Podrá si acaso le convi-
8Qbarread&r el arbitrio; pero entendiéndose 

# Pto que la Administración no contrae com-
^ alguno con los subarrendadores, pues que 
08 los perjuicios que p^r tal subarriendo 

J"111 resultar al arbitrio será responsable 
V directamente el contratista. Loa suba-

id' ^res quedan sujetos al fuero común, por 
"' J1 intrato és una obligación particular y 

puramente privado. Tanto el contra-
^^o los subarrendadores y comisionados 
^ b r e , deberán proveerae da los correspon 
1 ^tnloa, facilitando aquel uoa relación no-
^ Jefa de la provincia para que por eu 

jas 
ra 

y 
t>á' 

da 
bu-

ias 
sa-
ara 

3ii 
ie 

ero 

ira 

Bean solicitado 1. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la pubii 
cidad necesaria, a fia daqu) nadie alague ig<io« 
rincia. 

21. Cualquier cuestión qua se suscite sobra 
cumplimiento de este contrato sa resolverá por la 
vía oontenciosoadmínistrativa. 

22. Los gastos de la subasta inserción en la 
Gaceta de este pliego da coadiciones y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y tastimoaios que sea ne
cesario sacar, serán de cuanta del rematante. 

23. No sa eatenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Escmo. Se» 
ñor Director general. 

24 La Administración se reserva el derecho 
de prorogar este contrato par espacio da seis ma 
ses, si así conviniera á sus interese!, ó da rescin
dirle, prévia la iademaizaoión q ie auromUs leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro« 

bará por el Gobierno de S M. nuevo pliego 
de condiciones para este servicio se reserva la 
Administración el derecho da acordar con el cin* 
tratiata el nuevo tipo aaual del arriendo y la 
aplicación da la nueva tar if i , b «j i la garantía 
de la escritura otorgada y fianza que corresponda 
y sino resultará acuerdo entra ambis partei que* 
dará rescindido el contrato sin que el contratista 
tenga darecho á indemoización a'gana. 

Manila, 7 da Ojtnbre da 1897.—SI Jefa de la 
Sección de Gobernacim, Darío de la Ravilla. 

MODELO D E PROPOSIOION 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de 
Almonedas, 

Don N . N . vecino da N . ofreoa tomar á su 
cargo por término de tres añíS el arriendo del 
sello y resello da pesas y madas del 2.0 
grupo de la provincia de Albsy por la cantidad 
de. . . . pesos (pfs. . . .) anuales, ó sean. . . . 
pasos (pfs. . . ,) durante el tr ieiio y coa entera 
sujeción al pliego de coadiciones publioado e i 
el núm. . . . de la Gaceta da i dia. . . . 

Acompaña por saparadj el docammto qaa 
acredita haber depositado en la cantidad 
de (pfs. 90'75.) 

Feoht y firma del licitador. 

E l Comandante Encargado del Despacho del Ba
tallón Gázadores expedicionario nátn. 9. 

Hago saber: Qae tenieado qae adquirir este 
Batallón 2000 zapatos, sa omvooa á una públic* 
licitación en esta Plaza, á las 9 da la mañana 
del dia 31 del actual, con sujeción al pliego da 
condiciones que sa halla de manifiesto eu las ofi
cinas del mismo, sitas en la Procuración da ¿lo* 
P. P. Agustinos. 

Para tomar parte en dicha licíüación, los pro-
ponantes daOerán reai t i r coa la oportuaidad da 
bida, sus proposiciones en pliegas carrados ajas 
tados al modelo qua sa espreia al pié da éite 
anuncio acompañidos de la garantía correspon* 
diente y del documento que acredite su aptitud 
legal para contratar. 2 

Manila. 23 de Octubre 1897 . -81 Coronel En
cargado del Despacho, Rafael González. 

MODELO D E PROPOSIG.ON 

Don F . de T. vecino de . . . . enterado del 
anuncio y pliegos de condiciones para contratar laa 
prendas que se espresan en el anterior inserto, se 
compromete á hacer dicho contrata, can la rebaja 
de u 1 . , . por ciento sobre el total importe. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
Ooa Pau iao BucnanUg Baltazir Escribano de actuación 

nes del Juzgado de i .a instancia de T.riac 
Por el presente cito llamo y emplazo á ia ofendida, 

auaaente Teres 4 de la Cruz para que por el térra no 
de 9 di <s coatados desde la inse.-cióo de' presente 
ea la Gaceta oñc al de itfanUa se presente en este juz. 
gado á oir Real auto recaído ea U csusi núm. 266$ 
apercibido que de no hicero se les pirarán ios per
juicios coasigu eates. 

Dado ea T rlac, 21 de 0:tubre de 1897 —José María 
Gutiérrez.—Por mandado da su Sría., Nizar.o Samoate, 
Bernardíao Sapirol. 

Doa Lúeas GoazUez y Maniaang Juez de I.SL tnstaacia 
interino del Juzgado de este partido judicial que de 
estar en el pleno gozo de sus funciones yo &e( E s 
cribano doy fé. 

Por el presente rito lamo y emplazo por pregón, 
y edicto á los testigos ausentes Martin Medina Agrñaa 
de Torres Nicolás Land cho F aviano Capob e Bernan-
diño Casalia Kaf.ei Baret Teodoro Gimara Tomás 
Alianza Pab'o Mendoza Gav no SemafU Sotero Colmado 
y Teodoro Medina vecinos de Taal pira que por el 
término de 9 dias á contar desde 'a publicación del 
presente en la Giccti oñdal de Miaüa se presenten 
en este juzgado á prestar su dedaracióa ea ia causa 
núm. 137 que instruyo por homicidio apercibidos «jue 
de no hacer'o dentro del térm'no as gnado íes pararán, 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Úado en Bitangas á 16 de Octubre de E897.—Lú
eas Gonzilez.—Por mandado de su Sría., francisca 
Gómez. 

Don Antonio Cano y Prieto Capitán de navio de la 
Armada Comandan e de Marín 1 y Capitán del Puerta 
de Mani'a y Cavite. 
Higo saber: que segúa me comunica el Sr Coman

dante de la División Nival del Corregidor en Oñcio de 
5 del actual que en los dias 18, 19 y 20 del pasado 
mes aparecieron en las aguas de aque ia isla 1 cajón 
conteniendo 41 barras de jabón 18 picos de abacá, 1 
sil vivida sin nombre algunos barrotes pe i z os de ta-
b'as y 2 enjaretados en ma estado que se supone pro
cedente del vapor «Taal> que naufragó e<7tre ofortun y 
aquella i sa en !a tarde del 15 del mismo mes y que 
fueron recogidos por varios vecinos de ¡a misma cuyos 
efectos se ha hn depositados en dicha Estación. Le 
qus se anuncia en la Gaceta oficia' de esta Capital 
para que en e término de 30 dias se presenten en 
esra Capitanía de Puerto los que se creen con derecho 
á e¡ o con los documentos que justifiquen su propiedad. 

Mani a, 16 de Octubre de 1897. -Antonio Cano. 

Don Cr stobil Rubio Jiménez 2.0 Teniente del Regi
miento de Línea Legaspi núm. 78 y juez instructor 
del expresado cuerpo. 

Ha lándome instryendo expediente contra el soldada 
del citado Regimiento Valeriano Q jiben Equ page por 
la falta de primera deserción é ignorándose hasta ta 
fecha el paradero del referido soldado que es natural 
del pueblo de Buranen de ia prov nc a de Leyte de 
es as Islas hijo de Manuel y de V ctoria vecinos del 
mismo pueb'o de oficio cantor de estado casado con 1 
metro 596 mi ímetros de estatura y cuyas señas son: 
pelo negro cejas idem ojos ídem boci regular y color 
moreno. Usando de las acribuciones q ie rae concede eí 
Código dejusteia miwtar par e' presente edicto llamo 
cito y emp azo á dicho Va!eriano Q rbeu quipage 
para que en el término de 70 días caucados desde <a 
ficha del presente escrito se p-esente á tas autoridades 
del pueblo en que se encue tre con e fia de que 
estas IQ remitan a esta pUzi á la mayor brevedad 
con objeto di oír sus díscirgos bajo apercibim eato de 
ser declarado rebe de sino compareciese en el referido 
pazo siguiéndole ei perjuic o que hiya lugar 

A ia v z en nombre de S ¡«I. (q O. g.) el Rey ex
horto y requiero a t das las autor dades tanto ctvilei 
como militares pira que pract quen cu ratas di igencias 
sean necesarias para a basca y capt ra del referido 
so dado y caso de ser habido lo remitan a esta plaza 
de íoló y A mi disposición, 

Y para que ia preseate requisitoria tenga la debida 
publicidad insértese ea la Gaceta de Manila. 

Joló, 29 de Agosto de 1897.—ül Sargento Secretario, 
Antonio Carrere, E l 2 o Teniente Juez inductor, Crs-
toba1 Rub o Jimenoz. 

Don Daniel Manso M guel i ,er Teniente del Batalión 
de Cazadores núm 9 Juez instructor de, ¡óresente 



1937 25 de Octubre de 1897 Gaceta de Manila,—Niím. 

expediente en sveriguacién del paradero de los solda
dos de la 5.a Compfcfiia del o tado Batal ón Joaquín 
García Maganto y Miguel Guevara Gutiérrez. 

Por la presente requ storia llamo cito y emplazo á 
Joaquáo García Maganto soldado de la 5 a Compañía 
del expresado B?talón hijo de Gabrie' y Micaea na
tural de S. Lorenzo parroquia de idem provincia de 
Madrd España de efico jornalero cuyas personales 
son las siguientes: pelo negro cejas idem ojos idem 
co'or sano naiiz regular barba peca boca regular y 
Miguel Gueeara Gutiérrez natural de Alcalá provincia 
de Almería España hijo de Juan y María soltero de 21 
años de edad de ofic o cantero y cuyas señas part cu-
lares son: pelo rubo cejas idem ojos negros cokr 
bueno nariz refu'ar barba toda boca regular para que 
en el preciso término de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requis toria en la Gaceta oficial de 
Manila cemparezcan en el cuartel de este puerto Í» mi 
disposición para responder á los cargos que les resulten 
en el expediente que se instruye en averiguac ón de su 
paradero desde el dia 20 de Mayo último bajo apere-
bim ento de que sino comparecen en el piazo fijado 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que 
baya lugar. 

& su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g) ex
horto y requiero á todas las autoridides tanto civi es 
como militares y de policía judicial para quepractiq en 
ac ivas di Agencias en busca de ios referidos procesados 
Joaquía García Magat to y M guel Guevara Gutiérrez y 
en caso de ser habidos los remitan en calidad de 
presos y con 'as segúnd;dts convenientes á este punto 
y & mí dispcsicK n pues así lo tengo acordado en di
ligencia este dia. 

Dado en Sta. Rosa á 14 de Octubre de 1897.—Da-
s e l Manso. 

Don Evaristo Qn ntana Ruiz 2.0 Ten ente del 20 Ter
cio de la Guardia civil y juez instructor de la causa 
seguida centra desconoe dos por robo en cuadrilla. 

Por la presente requ sitoria c ta llama y empieza 
á 6 desconocidos por robo en cuadrilla ©curdo en 
26 de Noviembre del año de 1896 en el barr o de 
Gumame a sitio de M^ cucac de la jurisd ación de este 
pueblo para que en el preciso término de 30 
días contados desde la publicación de esta requ si-
toria en la Gaceta oficial comparezcan en este juz
gado para responder á los cargos que les resultan 
en la causa núm 878 que de órüen del Exc « o. Se
ñor Capitán gereral se te sigue bajo aperebim ento 
<le que s no cemparecen en e* plazo fijado serán 
declarados rebeldes parando es el perju cío que haya 
ikegar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g) ex
horto y requiero á odas las autoridades tanto civiles 
com- miliares y de policía judicial p^ra que p-acti 
-queo activas di gencias en bu ca de los refeádos pro
cesados y en caso de ser habidos los remitan en 
sase de preses coo jas seguridades conven entes á 
la C3rcel de Bilib d y á mi d sposicióa pues ast Jo 
tengo acordado en di igenciade este dia. 

Oado en Balayan á 11 de Octubre de 1897. —Eva-
listo 

Don Evaristo Quintana Rriz 2.0 Teniente del 20 Ter
cio de la Guardia civ 1 y juez instructor de la cau a 
seguida contra desconocidos por incendio. 

Por 'a presente requisitoria cita llama y emp aza 
á varios individuos desconocidos por incend o ocurrido 
en el barrio de San Pro de este pueblo e da 6 
de Ckicmbre de i año de 1896 para que en ei prec so 
término de 30 d : s contados desde la publicación de 
esta requ sitoria en la Gaceta oficial comparezcan en 
«ste juzgado para responder á los cargos que les re 
sultán en Ja causa núm. 881 que de órden E x . 
celentísimo Sr. Capitán general se le sigue bjjo aper
cibimiento de que s no comparecen en el p azo fijado 
serm decorados rebeldes parando es ei perjuicio que 
haya lugar. 

A so vez en nombre de S. M. e! Rey (q. D. g.) ex-» 
horto y requiero á todas las autoridades tanto c iviles 
como mi it-.res y de poiic a judicial para que practi« 
que» activas di igencias en busca de los refe idos pro
cesados y caso de ser habidos los remitan en clase 
de presos con las seguridades convenientes á la cár-
Tsel de B l ibd á mi dispos ción pues asi o tengo acor 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á 11 de Octubre de 1897 .= 
Evaristo Quintana. 

Don Evaristo Quintana Huiz 2.0 Teniente del 20 T e r 
cio de la Guardia civi y juez instructor de a causa 
seguida contra desconocidos por detención rega'. 

Por 3a presente requisitora cita llama y empl za 
á « a n o s individuos desconocidos por detención ilegal 
scurrdo en el sitio de Tijero (barrio de Cacancan) com

ete este pueblo para que en el preciso 

término de 30 dias contados desde la publicación de 
esta requisito ia en la Gaceta oficial comparezcan en 
este juzgado para responder á los cargos que les re
sultan en ia causa núm. 884 que de Orden del E x 
celentísimo Sr. Capitán genera se le s gue bajo aper
cibimiento de que s no comparecen en el p'azo fijado 
serán declarados rebeldes pasándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q. D g ) ex 
horto y requero á todas las autoridades tanto civiles 
como mili ti. res y de pol'cia jud cial para que practi
quen activas di igencias en busca de os referidos pro
cesados desconoc dos y en caso de ser hab dos los 
remitin en clase de presos con las seguridades conr 
venientes á la cárcel de B libid y á mi disposición pues 
asi lio tengo acordado en di igencia de este dia. 

Dado en Balayan a 11 de Octubre de i897.«=»Ev£-
risto Quintana. 

Don Evar sto Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Ter* 
c o de la Guardia c vil y iuez instructor de la causa 
seguida contra desconocidos por robo en cuadril a 
con homicidio é incendio 

Por la presente requ sitoria cita llama y emplaza 
á 4o individuos desconocidos por robo en cuadrilla 
con honreidio é incendio ocurrido el d'a 4 de Diciem
bre del año de 1896 en el barrio de Ca'zada com-
prehención de este publo para que en el preciso tér* 
mino de 30 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial comparezcan en 
este juzgado para res ondep á 'os cargos que les 
resultan en 'a causa núm. 874 que de órden del Ex 
celentísimo Sr. Capitán general se le sigue bajo apep« 
cibim ento de que si no comparecen en e' plazo fi 
jado serán declarados rebeldes parándoles el perju:cio 
que haya lugar 

A su vez eu nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civi es 
como mi itares y de policía judicial para que practi» 
quen activas di igencias en busca de los referidos 
procesados desconocidos y en caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos con las seguridades con
ven entes á la c rce de Bil bid y á mi dispos ción pues 
así lo tengo acordado en di igenc a de este dia. 

Dado en Balayan á 11 de Octubre de 1897.—Eva
risto Quintana. 

Don Pedro de la Grama Balmori 2.0 Teniente del 
Regimiento de D'nea Jo ó núm 73 juez instructor 
dei exped ente seguida de órden del Sr. Corone' 
del expr sado cue-po contra e! músico del mismo 
Marcelo Chica Ferrer por la falta grave de primera 
deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo 

á Marce'o Chica Ferrer mú ico de 3 a clase del citado 
cuerpo natural de Buiacán provincia de Bulacán h jo 
de D. Marce o y de Severina soltero de 18 años 
años de edad cuyas señas personales son las sigu ea> 
tes pelo negro ce as al pe o co or trigueño frente 
regular mr z regu ar barba n nguna y de 1 metro 
720 milímetros de estatura para que en e1 preciso 
término de 30 dias contados desde la pubicac;ón 
de esta requ sitoria ea la Gaceta de Mani a compa
rezca en este juzg do sito en el cuarto de Banderas 
del Regimiento }oló núm. 73 par responder á 'os car
gos que le resultan en el expediente que de órden 
del Sr. Coronel del citado cuerpo se e s ga por la 
falta grave de primera deserc ón ocurrido el dia 2 
de Diciemb',e de 1896 bajo apercibimiento ¡Jde que 
sino comparezca en el p azo fijado será declarado 
rebelde panudo e el perjuicio que haya lugar. 

A su véz en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civi es 
como militares y de policía jud cial par\ que prac» 
tiqueu activas diligencias en busca del refe»ido Mar̂  
reo Chica Ferrer y caso de ser habido lo remitan 
ea clase de preso con 'as segur dades convenientes 
á este cuartel de la Luneta y á mi disposic óa pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 17 de Octubre de 1897. - Pedro 
de la Grama. 

Don Francisco Calleja y Sande 2.0 Teniento de! BJ-
tal ón de Ingenieros de y juez instructor del mismo. 
Por la presente requ sitoria cto llamo y emplazo 

al soldado de la 6.1 compañía de este Batal'ón Ma
riano Lorenzo Gojo Cruz natura' de Sta María pro-
vncia de Bulacán hijo de Lorenzo y Narcisa cuy s 
señas son pe o negro ojos negros cejas negras color 
moreno nariz regular barba lampiña boca regular de 
1 metro 647 milímetros para que en el térm no de 
30 dias contados desde la publicación de la presente 
comparezca en el cuartel de Ingen eros de esta p aza 
para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que instruyo por delito de primera deserción 
y que de no comparecer en el t empo señalado será 
declarado en rebeldía. 

P: 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. o. 
horto y requiero á todas 'as autor dades civiles 
litares para que practiquen activas d ligencias 
captura de dicho ind vi dúo y caso de ser ha¿ 
remitas con la debida seguridad á m' disposic^ 
el cuartel de Ingenieros de esta plaza s i t^ 
Me sic. 

Manila, 17 de Octubre de 1897 —Francisco ^ 

Don Fel;pe San Juan Ramírez 2.0 Teniente dej 
tería 3.er Ayudante de la plaza y juez mj 
tor permanente de causas del Gobierno mi ¡tat 

Por el presente llamo cifo y emplazo al so 
del Reg miento de Línea Iberia núm. 69 Agust¡, 
rena Duquina natural de Dumaguete provine a j 
Isla de Negros de 30 años de edad de estado 
tero de ofic o labrador po o nei.ro ce as pobladaj 
negros nariz roma barba ninguna boca regular 
lor moreno contra cuyo soldado me hallo instrmf 
causa por desobediencia á super.or a fin de n ¡ 
el térm no de 30 dias contados desde la pubiiq 
de este edicto en la Gaceta de Manila comp» [ 
en este juzgado de inst ucción calle Sinagoga d{ 
late núm. 1 con el objeto de n tificarie la sentí 
firme dictada por el consejo supremo de guej 
marina y en caso contrario se le dec arara rtl 5 

Además en nomcre de S . M. el Rey (q. D g 
horto y requiero á todas 'as autoridades tanto c 
como militares y á los agentes de la poüc a juj 
y en el mió les encarezco procedan á ia captu 
referido soldado poniéndo'o á mi disposic ón { 
prisiones militares sitas eu Me s e de esta Capit 

Dado en Mani'a á 19 de Octubre de i887,Jí 
lipe San Juan—Por su mandato, E l ca o secret igui 
E iseo de León. 

lí ( 

í l 

Don Julio Ga indo y Ga cí> Comandante de Infad 
con dest no en el Bat^l ón Dissipi.nario de Fili[ 
juez instructor nombrado por el £xcm>. Sr \h 
pitán general del d strito de la causa segu da 
tra el Capit n mun c pa' juez de Paz y otros 
pue lo de Zaragoza ^ueva ücija) por el delito 
rebelón. 
Por !a presen e requisitoria llamo cito y emp! 

á José de la Cruz Petroni o de a Cruz Vicente 
Castro y Crecenciano Qaepoco (a) Nonon vec nos 
barrio de Carmen en ¡a comprensión del puebo; 
Zaragosa de la provincia de Nueva Ecija para qn 
el preciso térm no de 20 dias cootados desde la 
blicación de esta requis tor a en ia Gaceta de MJ ^ 
comparezcan en a cárcel púb ica de esta Capit 
mi disposición para responder á los cargos que 
resultan en la causa que contra os m smos y c!j 
instruyo bajo apercibimiento de que sino compare 
en e' p'azo fij ido ser n deparados rebe,des parál | 
les el perjuic o que haya lugar. 

A. 'a vez en nombre de S . M ei Rey (q. D. g.¡ 
horto y requiero á todas las autoridades tanto 
viles como militares y de polca judicial pira 
practiquen activas di igencias en busca de los re: 
dos procesados José de la cruz Petronilo de ia ( 
Vicente de Castro y Crecenciano Que* oco (a) No 
y en caso de ser habidos los remitan en clase de 
i la c>rcel púb ica de esta Capital i mi disposl 
pues a -i !o tengo acordado en ^iiigencia de este1 

Oado ea Ma i a á 20 de Octubre de 1897.-í 
Ga'indo. 

Don Gui'Iermo Pérez Hiekm n Comandante del 10 
Tercio de la Guarda civil y juez instructor <Hl 
plaza de Cavite. 12 

Por la presente requ sitoria se c ta llama y 1 % 
p'aza a 'os pr cesados ausentes Bisiho Copan Ign!lH 
Copan Marcelino Legasp' y A ejandro B qo coljj 
dem s circunstancias personales se ignoran para j [g 
en e! té m no de 30 dias á contar desde a pub 
ción de esta requ'si oria en la Gaceta de MaQi3 
presenten en este juzgado militar calle del Ars" 
núm. 39 con el fin de que presten declaración ' 
apere b miento de ser dec arados rebe des sino cofli 
recieren en e! referido pazo. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g)^ 
horto y requiero a tod^s las autoridades tanto 
como militares y á los de policía jud cial par3.S 
practiquen act vas diligencias en busca délos reíe^lj 
procesados y caso de ser habidos los remitirán coClí 
lidad de presos con las segur dad s convenientes r b 
mí disposic ón á ia corcel pública de esta pô laJ \ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este L I 

Dado en Cavite á los 24 dias del mes de Sept»*111* 
de 1897.—El Comandante juez instructor! W 
Pérez Hiekman. 
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